
 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Ref: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de JAIR SOTO 
ZULUAGA contra KAREN JOHANA VEGA GARRIDO y otro. Exp. 11001-41-89-
039-2021-01615-00. 

 
Téngase en cuenta que la parte demandada interpuso recurso de reposición 

suscrito por parte de la Dra. BIANCA DUVERLIS ABDO PICIOTTI quien asegura 
ser apoderada de los aquí demandados KAREN JOHANA VEGA GARRIDO y 
BETTY BEATRIZ GARRIDO LOPEZ, motivo por el cual se tendrán notificados por 
conducta concluyente a la mencionada parte conforme a los presupuestos del 
artículo 301 del Código General del Proceso. 

 
Por otro lado, se requiere a la parte demandada para que allegue poder en 

la forma y términos establecidos en el artículo 74 del C. G. del P., en concordancia 
con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, esto es consignar la dirección de correo 
electrónico de la apoderada, la cual deberá coincidir íntegramente con la inscrita en 
el Registro Nacional de Abogados -SIRNA., además de individualizar correctamente 
el presente asunto, así como las partes de este. 

 
En firme, ingrese para resolver en cuanto a derecho corresponda sobre el 

recurso presentado. 
 

Notifíquese1, 

 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
No. 131 hoy 19 de noviembre de 2021. 
La secretaria, 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 

 

                                                
1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota. 
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